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Señora 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  BUGA 
E- S. D. 

 
 
 
REF:-  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
DEMANDANTE: HECTOR FABIO GONZALEZ RODRIGUEZ 

 

DEMANDADO:- LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

GOBERNACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA -  

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE VALLE DEL CAUCA. 

 

RAD.- 7611133330220150030100 

 

 

MARIA CAROLINA RENGIFO RENGIFO, obrando en mi condición de 

apoderada judicial  del  señor HECTOR FABIO GONZALEZ 

RODRIGUEZ,  dentro del proceso de la referencia, y de acuerdo al auto 

de fecha  04 de septiembre de 2017, comedidamente me permito 

SUBSANAR  la demanda en los siguientes términos: 

DESIGNACION DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 162, num., 1°, del 

C.P.A.C.A, las partes en este proceso son: 

 

PARTE ACTORA;- El demandante señor HECTOR FABIO GONZALEZ 

RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

17.346.186, representado por la suscrita apoderada. 

 

LA PARTE DEMANDADA:- La demandada es la NACION - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL representada legalmente por la señora Ministra 

doctora YANETH GIHA TOVAR, o quien haga sus veces al momento de su 

notificación. 

 

GOBERNACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA,  representada 

legalmente por DILIAN FRANCISCA TORO,  o quien haga sus veces al 

momento de su notificación. 

 

 

La siguiente acción la impetramos las siguientes: 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERO:- Que se declare NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO del acto administrativo contenido en el oficio 20150170060391 

de fecha 30 de enero  de 2015, emitida por la FIDUPREVISORA, en 

atención a la solicitud de reclamación administrativa y/o agotamiento vía 

gubernativa que se hizo a  la Secretaria de Educación Departamental del Valle 
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del Cauca, mediante el cual se niega al señor HECTOR FABIO 

GONZALEZ RODRIGUEZ, el reconocimiento de  391  días de sanción 

moratoria, por la demora injustificada en el reconocimiento y pago de 

sus cesantías parciales.     

 

SEGUNDO:- Que como consecuencia de lo anterior y a título de 

Restablecimiento del Derecho se le condene a la demandada a reconocer y 

pagar al señor HECTOR FABIO GONZALEZ RODRIGUEZ, la suma de 

$70.151  pesos diarios, desde el  02 de agosto de 2011  hasta el  27 de 

agosto de 2012, por concepto de sanción moratoria causada por la mora en el 

reconocimiento y pago de las cesantías parciales que solicito el26 de abril de 

2011, suma que asciende a $27.428.872,oo. 

TERCERO:- Que se ordene el pago de las sumas que resulten a favor de mi 

poderdante debidamente indexadas. 

CUARTO:- Que se le dé cumplimiento a la sentencia en los términos 

establecidos en el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.). 

QUINTO:- Se condene en costas a la demandada. 

 

Igualmente se agotó el trámite de reclamación administrativa, ante la 

Secretaría de Educación Departamental del Valle del Cauca, mediante 

oficio enviado por correo certificado el 14 de noviembre de 2014 y 

recibido por la secretaria de Educación el 19 de noviembre de 2014, 

bajo el No. radicado bajo el número 20140321178552,  petición que 

fue remitida por la Secretaria de Educación Departamental del Valle del 

Cauca a  la FIDUPREVISORA, para que esta la resolviera, la 

FIDUPREVISORA  negó el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria en el pago tardío de las cesantías parciales  mediante oficio 

No. 20150170060391  de fecha 30 de enero de 2015.  

En estos términos dejo subsanada la demanda: 

Anexo:- copia de la subsanación para el archivo, traslado para la parte 

demandada y CD. 

 

Atentamente, 
 

 

 

MARÍA CAROLINA RENGIFO RENGIFO 
C.C. 65´784.867 de Ibagué 
T.P. 176.442 del C. S. de la J. 
 
 


